
NUMERO: 153-11 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 128 de la Constitución de la 
República. dicto el siguiente 

DE. C RETO: 

ARTÍCULO 1.- La señora Minerva Cecilia Pérez Momcsano, queda d.;:signada Subdirectora 
del Instituto Nacional de la Aguja (IN AGUJA), en sustitución de la señora Migdalia Durán. 

ARTÍCULO 2.- La sef1ora Migdalia Durá.n, queda designada Subadministradora de la Caja 
de Ahorros para Obreros y Monte de Piedad. 

ARTÍCULO 3.- El sefior Francisco Crjz Pascual, queda designado Director del Instituto 
NaciÓnal de Bienestar Magisterial. 

ARTÍCULO 4.- El señor Miguel Henriquez Dw·án Guzmán. queda designado 
Subadministrador de Bienes Nacionales, con asiento en Samanú. 

ARTÍCULO 5.- El señor Celestino Pén:z, queda designado Vicet:ónsul de la Republica 
Dominicana c::n Mayagüe;,., Pueno Rico. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los quince ( :LS ) días del mes de marzo de dos mil
once (2011 ); años 168 de la Independencia y 148 de la Restaw·aci6n. 
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